
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año. 
Prescripciones: El varedero podrá ser utilizado por cual

quier embarcación que lo precise, en caso de necesidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1975.—P D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

16700 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se 
autoriza a Don Juan Torres Mari la ocupación 
de terrenos de dominio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de San José 
(Ibiza) y se legaliza la caseta varadero núme
ro 24 en Cala D’Hort.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don 
Juan Torres Mari, una autorización cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José (Ibiza).
Superficie aproximada: 27 metros cuadrados.
Destino: Legalizar la caseta varadero número 24 en Cala 

D’Hort.
Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El varadero podrá ser utilizado por cual

quier embarcación que lo precise, en caso de necesidad.

Lo que se hace público para genera] conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1975.—P. D., el Director general 

dé Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

16701 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se autori
za a don Vicente Tur Mari la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona marítimo-terres
tre del término municipal de San José (Ibiza) y se 
legaliza la caseta varadero número 25 en Cala 
D’Hort.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don 
Vicente Tur Mari, una autorización cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José (Ibiza).
Superficie aproximada: 28 metros cuadrados.
Destino: Legalizar la caseta varadero número 25 en Cala 

D’Hort.
Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones. El varadero podrá ser utilizado por cual

quier embarcación que lo precise, en caso de necesidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de jumo de 1975.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín. 

16702 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se auto
riza a doña Coloma Bonet Vidal la ocupación de 
terrenos de dominio público en la zona marítimo- 
terrestre del término municipal de Santany (Ma
llorca) para la construcción de caseta guardabo
tes y varadero en Cala Llonga.

 El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a doña 
Coloma Bonet Vidal una autorización cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany (Mallorca).
Superficie aproximada: 37 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y varadero en 

Cala Llonga.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: La rampa varadero podrá ser utilizada por 

cualquier embarcación que la precise en caso de necesidad y 
el paso peatonal a través del mismo, será público y gratuito.

El título beneficiario de las obras vendrá obligado a colocar 
o suprimir carteles, a su costa en el plazo que se le ordene,

para destacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas 
obras o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de 
uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura de Costas y 
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1975.—P, D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

16703 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se 
autoriza a doña Francisca Torres René la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona 
marítimo-terrestre del término municipal de Cal
viá (Mallorca) y se legaliza una escalera de acce
so a la playa Bendinat.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a doña 
Francisca Torres René una autorización cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá (Mallorca).
Superficie aproximada: 26 metros cuadrados.
Destino: Legalizar una escalera de acceso á la playa Ben

dinat.
Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las escaleras que se legalizan serán de uso 

público y gratuito.

El titular o beneficiario de las obras vendrá obligado a colo
car o suprimir carteles, a su costa y en el plazo en que se le 
ordene, para destacar el carácter de libre uso público gratuito 
de dichas obras, o bien evitar una falsa interpretación de zona 
privada o de uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura 
de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

16704 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al grupo Sindical de Colonización de Ama
tos de Alba, de un aprovechamiento de aguas del 
rio Tormes en término municipal de Alba de Tor
mes (Salamanca), con destino a riegos por asper
sión.

El Grupo Sindical de Colonización de Amatos de Alba ha so
licitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río 
Tormes, en término municipal de Alba de Tormes (Salamanca), 
con destino a riegos por aspersión, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Grupo Sindi
ca. de Colonización de Amatos de Alba autorización para deri
var un caudal continuo del río Tormes, de 28,78 litros por se
gundo, correspondiente a una dotación usual de 0,6 litros por se
gundo y hectárea con destino al riego por aspersión en fincas de 
su propiedad, en término municipal de Alba de Tormes (Sala
manca), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el de un año, contado a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha de terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que so 
concede y podrá obligar al concesionario a instalar, por su cuen
ta, los dispositivos de control y limitación de caudal que estime 
oportunos. La Comisarla de Aguas del Duero comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente 
pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea, real
mente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario as 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.



Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado. 

Décima.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Decimotercera.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimocuarta.—Por estar la toma situada en el embalse del 
Azud de Villagonzalo, correspondiente al plan de integración 
del Tormes, se hace constar a los peticionarios que tienen pre
ferencia los aprovechamientos derivados de dicho azud por tra
tarse de planes del Estado, pudiendo en cualquier momento 
disminuirse total o parcialmente el caudal de su concesión.

Decimoquinta.—Los propietarios de las tierras beneficiadas 
con esta concesión vendrán obligados a constituirse en Comuni
dad de Regantes durante el período de ejecución de los trabajos, 
con sujeción a las disposiciones vigentes, presentándose en la Co
misaría de Aguas del Duero los proyectos de ordenanzas y regla
mentos redactados de acuerdo con lo que previene la vigente 
Ley de Aguas, los cuales deberán quedar aprobados antes de 
que lo sea el acta de que habla la condición cuarta, inscribién
dose definitivamente la concesión a nombre de la Comunidad 
de Regantes que se constituya.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16705 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Antonio Moreno Páez, de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir, en 
término municipal de La Iruela (Jaén), con destino 
a piscifactoría.

Don Antonio Moreno Páez ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir, en término 
municipal de La Iruela (Jaén), con destino a piscifactoría, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Antonio Moreno 
Páez autorización para derivar un caudal continuo del río Gua
dalquivir, de 600 litros por segundo no consuntivos con destino 
a una piscifactoría, situada en finca de su propiedad, en térmi
no municipal de La Iruela (Jaén), con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba, 
a los efectos concesionales, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Juan M. Buil Sanz, en Valencia, octubre 
de 1972, visado por el Código Oficial correspondiente, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 312.176,33 pese
tas, en cuanto no se oponga a las restantes condiciones.

La Comisaría de Aguas de) Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras terminarán en el plazo de seis meses a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». La puesta en marcha deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su

costa, de los dispositivos de modulación o control del caudal que 
estime necesarios. La Comisarla de Aguas del Guadalquivir 
comprobará especialmente que el volumen utilizado por el con
cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero de) Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificadas quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir, podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autori
za, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río, lo 
que comunicará al Alcalde la La Iruela (Jaén), para la publi
cación del correspondiente edicto y conocimiento de los re
gantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Decimotercera.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 
del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de dominio 
público, quedará como fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el ac
ta de reconocimiento final de las obras.

Decimocuarta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16706 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Antonio Mingorance Novo, de un 
aprovechamiento de aguas subálveas del barranco 
de Juan Mencina, en término municipal de Otivar 
(Granada), con destino a riegos.

Don Antonio Mingorance Novo ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del barranco de Juan 
Mencina, en término municipal de Otivar (Granada), con destino 
a. riegos, y

Esta Dirección ha resuelto conceder a don Antonio Mingo
rance Novó autorización para derivar un volumen diario de 
32.832 litros de agua, equivalente a un caudal continuo de 0.38 li
tros por segundo del subálveo del barranco de Juan Mencina, 
afluente del río Verde, con destino al riego de 0,65 hectáreas 
de una finca de su propiedad, situada en el término municipal 
de Otivar (Granada) , con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Granada y 12 de abril de 1971, por el Ingeniero de Caminos, 
Canaels y Puertos don Rafael Fernández Gómez, cuyo presu
puesto de ejecución material asciende a 273.978,46 pesetas, en 
cuanto no se oponga a las presentes condiciones.

La Comisaría de Aguas del Sur podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras terminarán en el plazo de nueve meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de esta concesión


